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Señor
JUEZ TREINTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CHAPINERO
E. S. D.
 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Instaurado por BANCO DE BOGOTÁ contra MAURICIO VELASCO
VELASCO
 
Exp. No. 2019-00164
 
 
JORGE PORTILLO FONSECA, en mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro
del proceso de la referencia, de conformidad con el auto de mandamiento de pago de fecha 18 de
MARZO de 2019, el auto que ordena seguir adelante con la ejecución de fecha 05 de noviembre de
2019 y lo dispuesto en el Artículo 446 del Código General del Proceso, respetuosamente me permito
presentar la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que aquí se cobra.
 
Del Señor Juez,
 
 
JORGE PORTILLO FONSECA            
C.C. No. 79.399.212 de Bogotá D.C.
T.P. No. 102.717 del C. S. de la J.
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